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Se encuentra el expediente al Despacho con los actos de notificación 

aportados por la apoderada de la parte demandante, empero  de la 

revisión de los mismos se advierte que no pueden ser tenidos en cuenta 

para los fines con los cuales fueron aportados, como quiera que no se 

acreditó acuse de recibo por parte de la demandante. 

 

Conforme con lo anterior, por la parte actora deberá procederse con la 

notificación de la pasiva. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

 

ASO 

 
1 Estado electrónico del 10 de agosto de 2022  
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